
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

IBAGUÉ – TOLIMA 

Ibagué, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

 
El auto que antecede se notificó por anotación en estado No. 19, hoy 25 de marzo de 2022 siendo las 08:00 a.m. 

 NORMA YANETH VÁSQUEZ DÍAZ 

Secretaria 
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Tipo de proceso: Ordinario Laboral  

Radicado: 73001-31-05-001-2018-00306-00 

Demandante (s): Pablo Hernan Lumbaque Melo  

Demandado (s): Colpensiones y otro 

Asunto: Obedézcase y cúmplase 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el Tribunal Superior -Sala Laboral 
del lugar mediante providencia del 8 de febrero de 2022, que declaró la nulidad de 
todo lo actuado en el proceso desde la sentencia del 30 de agosto de 2021 

Teniendo en cuenta lo dispuesto por la Corporación en cita, se dispone integrar el 
contradictorio con la vinculación a este asunto de la entidad PROTECCION S.A, tal 
como dispone el Art. 61 del CGP.  

En consecuencia, se dispone correrle traslado de la demanda y de esta providencia 
al vinculado por el término de diez (10) días para que la conteste a través de 
apoderado. 

Este acto procesal esta en cabeza de la parte interesada, para lo cual debe 
realizarlo de conformidad a lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, para lo cual 
aportara al plenario el acuse de recibo del mensaje sobre notificación, a fin de que 
por secretaria se controle los términos correspondientes. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

Juez 
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